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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a 2 4 MAY 2L 
la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
nes 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

idos en el expediente número PAOT-2023-6995-SPA-5089 relacionado con la denuncia 

te organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en est 

autoridad, los si 

comportamiento ( 

Francisco del Pas 

ATENCIÓN E INV 

Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
uientes hechos: (...) jalaba horriblemente a su perro (...) el perro le tiene miedo por su 

..) lo tienen viviendo en una jaula de tendido en su azotea (...) [Ubicación de los hechos: calle 
y Troncoso, número 107, interior 202, colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza] 

STIGACIÓN 

Para la atención e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

85 y 89 de su Reg amento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

presente denunci.  

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 

en el artículo 11, f acción 1y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 
de México, es con iderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes 
hechos, realizar 	ciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de 

instaurar mecanis os, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

La denuncia ciud dana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle 

Francisco del Pas• y Troncoso, número 107, interior 202, colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza. 

Al respecto, la Ley 

se consideran act 
peligro la vida del 

la intemperie, cui 

En este sentido, d 

Subprocuraduría I 
15 BIS 4 fracción 

contacto con la p 

e Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en sui c„ulf 24 seña~uRADuRIA  

s de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,' 	nto, poRWIMENTAL Y 
nimal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, e 	abrigo afiliaeiNAMIENT 

ados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espEloz  mezo  
DE LA 

las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
V de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue posible establecer 

rsona a cargo del canino motivo de denuncia, por lo que se notificó citatorio por medio de 
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instructivo a través del cual se hizo del conocimiento de la persona responsable del ejemplare, sobre las 

obligaciones de los tutores de animales, establecidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la 
Ciudad de México. 

Posteriormente, la persona encargada del canino tuvo comunicación con personal de esta Subprocuraduría, por 

lo que esta Entidad se allego a los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar lo siguiente: 

La presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a continuación: 

1. Macho mestizo, de color negro con blanco, de aproximadamente 2 años de edad, que responde al 
nombre de "Oso". 

• Condición corporal y muscular. El ejemplar canino se observó con una condición corporal ideal de 
acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se 

aprecian, la cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho. 

• Lugar de alojamiento. El ejemplar contaba con una cama para perro al interior del domicilio; asimismo, 
tiene acceso a todos los espacios del inmueble por lo que puede resguardarse de la intemperie. 

• Agua y Alimento. El ejemplar es alimentado con croquetas, las cuales son proporcionadas dos veces al 
día y ocasionalmente fruta; asimismo, se le proporciona agua a libre acceso. 

• Comportamiento. Se apreció que el canino mantenía una postura relajada y contacto visual sin 

manifestar agresión; asimismo, permite el contacto físico por parte de la persona encargada de su 

cuidado, en este sentido no se detectó que presentara signos de estrés o aislamiento. Cabe señalar que 
constantemente lo sacan a pasear al parque y lo llevan a la playa, donde se observó que convive con 
otros animales de su misma especie de forma amistosa. 

• Condición de salud. No se detectaron lesiones en el canino. 

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, 

se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que 

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo 
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran 
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad I 	o constatar rrIvel 
irregularidades en materia de bienestar animal. 	 AMBIEI  

ORDEI 
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 	 TERF 

CIMAD O 	 DE 
Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmü-eble-a-áiundado, esta 
Entidad identificó que dicho ejemplar contaba con bienestar animal en cuanto a condición corporal y 
muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud. 
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do de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo 

lento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara 

en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, 

proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la 

ad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada 
para continuar con la investigación. 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

texto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ectivas competencias. 

uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga .e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remí ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y fir 

Animales de la Pr 

en el artículo 15 BI 

de la Ciudad de M 

a la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 

4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
xico y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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